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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 

Auto Sustanciación 
Cali, veintitrés (23) marzo del dos mil veintidós (2022) 

 
Se allega memorial poder por parte de JESSICA MARCELA RENGIFO 

GUERRERO en calidad de apoderada judicial dentro del proceso de ejecutivo 

de alimentos, quien representa los intereses de la señora VIANA LORENA 

VALENCIA, mediante el cual sustituye poder a el Dr. GOVER GAVIRIA 

RUEDA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 16.723.711 de Cali, con tarjeta profesional número 

115.424 del C.S.J, por ser procedente su solicitud se le reconocerá 

personería para actuar dentro del presente asunto.  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la sustitución del poder presentada por la Dra. 

JESSICA MARCELA RENGIFO GUERRERO. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a el Dr.  GOVER GAVIRIA 

RUEDA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 16.723.711 de Cali, con tarjeta profesional número 

115.424 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante dentro del 

presente asunto.  

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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Laura Andrea Marin Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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